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El Informe No 0112-2013-OEPE/INCN, emitido por la Oficina Ejecutiva de Planeam¡ento
Estratégico, Informe N' 0159-2013-INCN/DIDAEENV&M, em¡t¡do por la Jefa del DePartamento de
Investigación, Docencia y Atención Especializada en Enfermedades Neurovasculares &

Metabólicas del Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 27657 - Ley del M¡n¡ster¡o de Salud y su Reglamento aprobado por el Decreto
Supremo N" 013-2003-SA,/DM, modificado por el Decreto Supremo No 023-2005-5A señalan que e

Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas, como Inst¡tuto Espec¡alizado, es un Órgano
desconcentrado del Ministerio de Salud, el cual tiene como m¡sión lograr el liderazgo a n¡vel

nacional e inlernac¡onal en el desarrollo de la Investigación científica e ¡nnovac¡ón en la
metodología tecnológica y la aprobac¡ón de normas sobre la mater¡a;

Que, mediante el documento de vistos, la Jefa del Departamento de InvestigaciÓn, Docencia i
Atención Esoecializada en Enfermedades Neurovasculares & Metabólicas, nos remite el
documento dó gestión denominado "GUIA DE MANEJO DE CEFALEA 2013, pata su aprobación
correspond¡ente med¡ante acto t""o'u,iyoi::.:.- -: :.: .. :-.

Que, el Departamento de Investigac¡ón, Docencia y Atención Especializada en Enfermedades
Neurovasculares & Metabóliias, cuenlar.cpn sus Gufas de Práct¡ca Clfnica, aprobado mediante
Resolución D¡rectoral N' 143-2009-SA-DG.INCN; las misníab que deben ser actual¡zadas como

técnica de carácter feferencial para su difus¡ón y aplicac¡ón en cumplimiento a las normas

, las citada guía ha sido elaborada de acuerdo a los lineamientos conlenidos en las Normas
No 027-MINSAJDGSPV.0l Normas Técnicas para la elaboración de Guías y Práct¡cas

Clínicas, aprobadas por Resolución Ministerial N" 422-2005-MlNSA, y Resolución Min¡sterial N'
826-2005/M|NSA, que aprueban la Norma para la elaboración de documentos normat¡vos del
Ministerio de Salud, razón por Ia cual sé hace necesario emitir el acto resolutivo de aprobac¡Ón,

De conformidad con lo d¡spuesto en el literal g) del Articulo 11o del Reglamento de Organización y

Func¡ones del lnstituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas, aprobado mediante ResoluciÓn
M¡n¡ster¡al N" 787-2006/MINSA; Resolución Minister¡al N0 701-2004/MINSA que delega facultades
y atr¡buc¡ones a los t¡tulares de los Inst¡tutos Espec¡alizados; y que es atribución y responsabilidad
del Director General exped¡r resoluciones de los asunlos de su competencla; y
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Estando a lo informado por la Jefa del Departamento de Investigación, Docencia y Atenc¡ón
Espec¡al¡zada en Enfermedades Neurovasculares & Metabólicas; y

Con la opinión favorable del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de planeam¡ento
Estratég¡co, y;

Con el Visto Bueno de la Dirección Ejecutiva de lnvestigación, Docencia y Atenc¡ón Espec¡alizada
en Neuroló9ica Clínica y la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

DE MANEJO DE CEFALEA 2013 en el Instituto Nac¡onat de

Atención Especializada en Enfermedades Neurovasculares & Metabólicas.

ArtÍculo Tercero.- Dejar s¡n efecto la Resolución D¡rectoral N' 143-2009-SA-DG-|NCN.

Artículo Cuarto.- Transcr¡bir la presente Resolución Directoral a las instancias correspondientes
para su conoc¡miento y demás fines.

Artículo Qu¡nto.- La Of¡cina de Comunicaciones, se encarga de la d¡fusión y publicac¡ón de la
Guía en la página WEB del Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurotó9icas.

Regístrese y Comunlquese y Publíquese.
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